
?■ . ■ . ~ <. . VIEEXES 5. DE JUNIO DE iggs. '

iHKi II imit.
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES. ' .•

,A LA . LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA' UNA rfOJA VOUjíl’E CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS lAIPORTANTES.

PONTO Y PRECIO DE SUSCRICION. I f Ij^ououniuun. nmiOnino ni- I A TlR«r- ANUnCIOS Y NÚMEROS SUELTOS. •
MANILA. —Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de | MS"K|SII||III 11 !■ I A | AMflt I t ---------------

S. Gabnel, núnC 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftea. al | ■ 0"lliUÜIUU Uk bH InfllbLia I Los anuncios pagarán cuatrocuartcsporlínea.ytie- 
ine.s, pago adelantado por dos meses. s ITæ remitirse á la Redacción, antes de la una de la tardo

 s Gu número suelto, medio rcalítc. 

•BEALES ÓBDÉNES. '
SÉORETAKIA Ï)E la INTENDEXGIA QENE- 
\ RAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS.

Ministerio de Ultramar.—Níím. 198,—limo. 
Sr.—K1 Sr. _ Ministro de Hacienda me dico on IG 
tbl actual lo que sigue:—La Junta de la Deuda 
pública dice á este Ministerio con Techa 11 del
actual^ lo (pie sigue:—-Consiguiente à lo dispuesto 
en Keal decreto de 6 del actual relativo á' la
liquidación de los créditos del Maíterial y Per
sonal del Tesoro, la Junta ha publicado el anun
cio que aparece en la (rUcieic^ de este, dia para qué 
los interesados en los de la última;clase que no

tramer para que puedan pasarse con el objeto que ! MrviqTupm np TTimn 7 ’ . tj /, 
vá espresado las ordenéis convenientes á lals auto- i sW-v/zM/i F •+’{/''
lidades que con-esponda de Cuba, Puerto^Kico y d"' 'r “'1 ' “ "
Filipinas, las que convendría reinitie.sen «¡¿mpli i “XÆ'"
«es de los periódicos oficiales en que sé hiciere la ' 5T Xn al ‘condóT 5’LÍT’ i* (? 
pubiiaiclon._Y enterada la Reina (q. D. gi) de I» i m “ I- A ,q-. 7"
precedente comunicación ha'tonido à bien mandai .¿I ' i 5^® rSol que lo saau
la traslade à V. E. como de su Real órden lo ve- i “ i- rs íñí 7 ó «usahabiontes do los 
rifico, significándole la consmniencia dé que él es-i "? “*presado Ee.al decreto de « &1 corriente mes, in-Î - Ío rjAÍ 1 .qu,yc,oa o que no bu- 
serto en la tíuccftr de 8 del mismo, y el a¿an-"fe.
cío que se cita de la Junta de la Deuda pública ¡ f,'; ,1 A espeoidos en equivalencia de
que apareció en la debdia 11, fijando plazos páií ' toíri debSentÍAb b°'' ® P®*’
1 1 • 11 /T. ''i 1 1 pei'sona uebiaamente autorizada, si vano lo nu-

I , , , . ag.......  P®'-®nal. se i bieren hecho, la liquidación y pago de sus cré-
Imoieren hecho reclamación alguna ■» «riiiquen i 1 ^1; ®en en os perio.licos idiciales de las Islas! ¿¡tq, g, ñ„pro„^le phi» de cu.otro iiiese.s 

.1 Io,s rdazos .que se fijan y con «<(1»^ Je'1«® ! í A“'^ Puerto-Rico y Filipin.as, y que con este presentando sus
dicl^ disposiciones tengan la mayor publicidad I objeto se sin-a comunicar las ordenes convenien- , reclamaciones á 1.a Dirección gen¿r,ál dé la Deuda 
posible. pasiUioy la oportuna circular á los Gi>- ^ » ÍV” v “f ’ Ú™! 7 i Publica, en el concepto que los que deien tras-
hemadores de provincia. Siendo asimismo necesa- ¡ Joto J» remisión de un ejemplar de cada uiió dej ¡,„rrir dicho término sin verificarlo 'perdenifi todo 
no HW to mencionadas disposiciones lleguen á no- i I» .q»® -S® hiciere dicha publicación.- )e Real ¡ derecho al abono, y -sus créditos Be oonáde-wán 
ticia de los acreedores residentes en Ultramar, la i 0^®" lo traslado a V. I. con inclusion de copia ; oaducaóo.s y e.xtinguidos p,ar.a siemoro — Las rc'- 
Junta considem uel caso que se coiiiuñique à los i J® to documentos que se citan para su conocí- ! damacid.íes, aunque dirigidas á la Difeccion ge- 
respectivos Intendentes para que ¡as hagan i„r “®^ ? » de que disponga V 1. 1» piiby neral de la Deui, podrán ser presentadas pL 
sertor en los periódicos oncialis de aquellas Islas d® lo® misinos en el periqiyo^ oficial de remisión à la misma en los Gobiernos de
y reciban y remitan oportunamente las-reclama- ®««8 3^ encalcando a V. 1 remita a este Mi- , provincia de la Península hasta el 30 de .Tuiiio 
Clones que se les presenten, en la inteligencia de “stono. ejemplares, del en que se haga la piibli- p^xinpo; en el de las Islas Baleares hasta el ®5 
que-bien sea por su conducto-o directamente, no i a V. Imuehw anos. Madrid 2C I Jd misino mes, y en el de las Islas Canaiis
podran admitirse en la Dirección general de la i Marzo de 1808.—Intenilenr,e de i «j 25 del nronio íjim- pd -întiPlîannpia 
Deuda las que lleguen con- posterioridad al dia ; Hacienda pública de las Islas FiHpiniw. J comprendSTen S’ W
I de Setaembre próxiiHo ^venidero si proceden de] ^ílanila 30 de Mayo de -n ,.^^don genehl de la Deuda. jL isglAacioncs

de NóViembi-e- lae de TSsApr rSíi^an en Fi- ! copias qué acoparía; yirificailo remitahse a -M^que en o Tas se presenten hasta el dia 7 de Ju- 
hprnas. Lo que. por acuerdo de la Junta, tengo i «asterio de Ultramar los respectivos ejeniplares f Ho próximo venidero, quedará cerrado con una 
el honor de hacer presente á V. E. à tin de que I periodico, según se previene, fecho ar-f diligencia solemne á las doce de la noche sin
81 lo estima.-se sirva dirigirse al Ministerio de Ul- ! chívese.—Es copia.—if. I pueda ser de abono crédito akuuo cuya, re
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jas de úii japonés, se presentará en el con
sulado y .hará constar su queja. El cónsul exa
minará los fundamentos y hará cuanto esté á 
su alcance para conseguir un arreglo amistoso.
De igual modo si un japonés tuviese queja 
de un súbdito británico le oirá igualmente el ' 
cóhsul, tratando de arreglar el asunto de una 
manera amistosa. Si las (Jnejas íüeren de tal 
naturaleza que el cónsul no'pudiese arreglar
las amigablemente, solicitará el ^auxilio de laí 
autoridades japonesás, para en union con ellas 
éxáminar el caso y resolverlo en equidad.

Art. 7.° Si algún súbdito japonés no sa
tisfaciese las deudas que hubiese Contfáido en 
favor de súbditos británicos ó se ausentase para - ; 
rehuir el pago, las'autoridades japonesas ha- . , 
rán lo posible para úecobrár la deuda; y si al- 
gun súbdito británico se ausentase con objetó - 

.. de-no pagar -alguna ¿leuda contraida con al
gún japonés, las autoridades inglesas harán de 
la misma . manera cuanto puedan á fin de co
brar la deuda. Ni el gobierno británico ni el -, 
japonés serán responsables por el pago de las 
deudas contraídas por súbditos británicos ni ja
poneses. - .

Ai^T. .8.* El gobierno japonés no pondtá - 
,; ,inïpçdimiento. alguno á que los súbditos bri- . 
i^táaicbs empleen en 'cUalquW capacicïad legal 

._Á — - ___  i
Art,. . 9.® Se peruiitirá! á lós sfibditos bTÍ-'- -4- 1

J vTiá/ -fi' '■'? I ■ 5 6^'’

Ó agentes consulates en euahpúera de los puer
tos -del ,Japon abierto.s al comercio cü virtud 
del presente tratado. El agente diplomático y 
el cónsul g'eneral de lU Gran Bretaña tendrán 
el derecho dé viajar libremente por cualquier ‘ 
parte del Imperio del Japon.

S. AI. él Taicoúu del Japon podrá nombrar 
un agente diplomático con residencia en EÓn- 
dres y cónsules ó agentes consulares CU al
guno ó en todos los puertos de la Gran Brc- 
tafia. El agente diplomático y el cónsul ge
neral del Japoñ^ podrá viajar libremente por 
cualquier parte de la Gran Bretaña. ;

Art. 3.° Los puertos y ciudades de líá- 
kodadi, Kanagawa y Nagasaki quedarán abier
tos á los ^súbditos británicos el Í.“ de Julio 
de Se abrirán igualmente los puertos y 
ciudades Siguientes en las feclias que se es- 
pecifican: Ne-é-gata, y en caso de que Ne 
gatn no se^ un puerto seguro, otro puerto con
veniente ón til costa O. de Nipón, el l.° de 
Enero de íéfiO: Hiogo él 1.° de Enero do 1863.

En las ciudades" y puertos espreAsadospoepán 
residir permanénteníente los súbditos hiitÁnt-—____  
co.< Tendrán tos'misinos derechos á ^rfe^dar.- 
tierras y comprar casas qiudjcndo coq^truir ii'T? .yr . 
bitáciones ÿ alutaúenés, pero no construirán fup / 
tiíícaciones ni obra militar bajo el pretestó’d^é r 
destinarlas á AÚvpndas ó'alniacénes; y á fin/

- He-uS^gUrarsé de-qútr este aj tículó se '^mpTéÉ * ‘ '
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clamacion no constass en el mismo registro, á 
excepción do las que so hagan en las Antillas 
V Filipinas, cerrándole el rogistro para las pro
cedentes de Coba y P iorbo-Kico el dia 7 de 
Setiembre, y para las Filipimis el dia 7 de No
viembre del corriente amo.—Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento.—Madrid 10 de 
Marzo de 1868.—El Secretario, Gregorio Z.ipe- 
tería,.—V.® B.®—El Director general, Presidente, 
Cahezaa.—Es copia.—El Subsecretario, Albacete.—
Es copia.—M. CarrerOrS.

(Gacsta.)
__ I.__  —

ANUNCIOS OFICÍALES.

ADMINISTRxVCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANUAS DE FILIPINAS.

De orden Superior, el 6.* sorteo estraordina- 
rio de la Real Lotería, tendrá lugar en los es
trados de la Administración Central de Rentas 
Estancadas sita en la Isla del Romero del pue
blo de Santa Cruz, á las once en punto de la 
mañana del dia 9 del corriente.

Manila 4 de Junio de 1868.— Pereá.

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE FILIPINAS.

Se halla abierto el pago de los haberes que 
perciben todas las clase.s del Estado por la Te
sorería Central y Administración de Hacienda 
pública.

Manila 3 de Junio de 1868.—Toinds L. de 
Berges.

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 5 al Q de Junio 

de 1868.
Jefe de dia de intra y extramuros, el Coman

dante D. José de Rato y Hevia.—De imaginaria 
el Comandante D. Antonio Moscoso. »

Piarada, el regimiento de infantería Infante 
núm. 4.—Rondas, núm. 4.—Visita, de Hospital y 
Provision es BàtaUbnJIê Artillería.—Sargento para 
el paseo de los enfér'mos, núm. 8. •"’’i ’ * f'"

De orden del Éxcmo. Sr. Genóíal-GW#e»aad«r 
militar de la Plaza, el Teniente Coronel Sargento 
mayor, Francisco Torrontegui.

SECCION RELIGIOSA.

SANTOS DEL DIA.
VIERNES.—rjznjjoras S. Bonifacio Obs. Conf 

y S. Sancho Mr.

SANTOS DE MANANA.
SÁBADO.—Tónj>oras. S. Norberto Ob. Conf. y 

Fund., S. Claudio Ob. Conf, y las Stas. Cándida 
y Paulina Mártires (^Anima.)

ESTADOS-UNIDOS.

Dijimos dias pasados que algunos representan-, 
tes del pais habían aprobado subrepticiamente en 
ambas Cámaras del Congreso una ley por la cual 
se priva al tribunal supremo de la facultad de 
entender en casos de apelación ó de autos de 
habeos corpus, siempre que en ellos esté implicada 
la constitucionalidad de la ley de reconstrucción 
ó sea de la dictadura militar. No sabemos si por 
pura fórmula, ó para añadir un nuevo escándalo 
al ya cometido, ó con objeto de que el presidente 
cometiese algún desliz, la ley fué sometida á Mn 
Johnson para que la prestase su sanción.

Buenos consejeros debe tener hoy á su lado 
el jefe supremo de la república, porque el men
saje con que ha devuelto la ley, sin sancionarla, 
es un modelo de dignidad, de mesura y de elo
cuencia. El documento no es muy extenso, y en 
las pocas palabras que contiene, demuestra con 
datos irrefutables que esa ley sin ejemplo es una 
violación flagrante del pacto federal y el paso mas 
atrevido que el Congreso ha dado en la via del 
despotismo. Los radicales no hicieron caso alguno 
de las razones del presidente y aprobaron la ley 
en segunda instancia, consumando así otro atro
pello y burlándose de la constitución y del pueblo.

Concretados como lo estamos hoy á citar he
chos, no analizaremos los méritos de una ley que 
anula al tribunal supremo; pero sí diremos que 
es consecuencia del inconsiderado acto de aquel 
cuerpo en que, temeroso de las iras de los ra
dicales, se declaró inconpetente para juzgar en 
un oaso de ley y equidad. El tribunal supremo 
sé anuló entonces á sí mismo, y hoy lo «nula 
el Congreso en premio de su condescendencia. 
El resultado es lógico y no hay para que co
mentarlo.

E| nuevo plazo concedido al presidente para 
presentar su defensa expirará el lúnes próximo, 
y entonces principiará él cuarto acto del drama. 
La junta de acusadores ó board of managers 
se negó à admitir el descargo leído por los abo
gados defensores de Mr. Johnson, y manifestó que 
se hallaba dispuesta á sostener y hacer buenos los 
cargos. Con este motivo se suscitó un acalorado 
debate en que Mr. Butler, uno de los acusado
res, empleó un lenguaje tan insolente y desco
medido y se olvidó de sí mismo hasta tal punto, 
que el Senado hubo de reprenderle ásperamente. 
Mr. Logan, otro de los acusadores, se portó tam
bién de un modo algo antiparlamentario, y de
mostró con sus palabras que no son la razon y 
la justicia las que guian al Congreso en el asunto 
del enjuiciamento, sino la pasión y el odio de 
partido llevados à su último extremo.

Un nuevo incidente ha surgido en esta lamen
table cuestión. El juez Black, uno de los que el 
presidente habia elejido para ser su defensor, se 
ha negado á admitir el cargo, fundándose en que 
es el abogado de los ciudadanos americanos que 
tienen la pretension de obtener, porvenia ó de 
cualquier otro modo, la isla guanera de Altavela, 
cosa á la cual se ha opuesto Mr. Johnson.

Tampoco este hecho necesita comentarios.
Los radicales aseguran hoy que el presidente 

será expulsado de la Casa Blanca el 4 de abril, 
lo cual podrá suceder ó nó, según el caso; mas 
si tal fuese, les aconsejariamos de buena fé, lo 
mismo que ya lo están haciendo otros periódicos, 
que instalen en ella á Jefferson Davis de quien 
han salido fladores los radicales mas exaltados, 
como Horace Greeley, y á quien ningún tribu
nal quiere juzgar, por temor sin duda de que se 
descubran verdades que á muchos conviener te
ner calladas.

Han sido sometidas al Congreso dos propo.si- 
ciones para reducir á 20,000 hombres la fuerza 
del ejército permanente, pero no sabemos si se
rán tomadas en consideración, no obstante el apoyo 
que las presta el general Grant.

La ciudad de Baltimore ha establecido una lí
nea de vapores que hará viajes regulares entre 
aquel puerto y el de Bremen, y mucho lo ce
lebramos, porque es un signo de que la ciudad 
monumental, tristemente célebre por sus agita
ciones políticas y sus asonadas sin cuento, trata 
de mirar por sus intereses materiales y de ser 
la rival mercantil de Nueva-York, Filadelfia, Bos-

las autoridades japonesas tendrán el derecho 
de inspeccionar de tiempo en tiempo, los edi
ficios en construcción ó en reparación. El sitio 
que los súbditos británicos deberán ocupar con 
sus edificios, así como los reglamentos de puertos 
serán acordados entre el cónsul británico y 
las autoridades japonesas de cada punto, y si 
no pudieran avenirse, se ventilará la cuestión por 
el agente diplomático británico y el gobierno ja
ponés. No podrá construirse pared, baya ó puerta 
por los japoneses alrededor del sitio que ocupen 
los súbditos británicos, ni hacer nada que pueda 
impedir la libre entrada ó salida de los mis
mos en el referido local.

Los súbditos británicos quedan en liberdad 
de ir por donde quieran dentro dé los lími
tes siguientes en los puertos abiertos del Japon. 
En Kanagawa hasta el rio Logo (que desem
boca en la Bahia de Yedo entre Kawasaki 
y Sinawaga ) y 10 W en cualquiera otra 
dirección. En Tlakodadi 10 ri en cualquier di
rección. En Hiogo 10 ri en cualquier direc
ción esceptuando en la de Kioto á cuya ciudad 
no ,podrán apróximarse mas de 10 W. Las tri
pulaciones de los buques que frecuenten el 
puerto de Hiogo no podrán cruzar el rio Engawa 

^ue desagua en la Bahia entre Hiogo y Osaka, 
ibas distancias espresadas se medirán desde el 
^yoso ó Casa de Ayuntamiento de cada uno 
de\ los puertos referidos, siendo el ri igual á
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4275 yardas inglesas. En Nagasaki, los súb
ditos británicos podrán recorrer cualquier parte 
del dominio Imperial de las inmediaciones. Los 
limites de Ne-e-gata ó del puerto que en su 
reemplazo se abra, se fijarán por el agente diplo
mático, británico y el gobierno del Japon.

Desde el dia l.° de Enero 1862 se permi
tirá á los súbditos británicos residir en Yedo 
■y desde l.“ de Enero 1863 en Osaka pero so
lamente para oomerciar. En ambos puntos se 
fijará el sitio apropósito donde podrán alquilar 
casas y la distancia que puedan recorrer, por el 
agente diplomático y el gobierno del Japon.

Art. 4.° Todas las cuestiones relativas á 
propiedades ó personas que se susciten entre 
súbditos británicos en los dominios de S. M. 
el Taicoun del Japon, estarán sujetos á la 
jurisdicción de las autoridades británicas.

Art. 5.“ Los súbditos japoneses que come
tan cualquier acto criminal contra los súbdi
tos ingleses serán arrestados y castigados por 
las autoridades y según las leyes del Japon. 
Los súbditos británicos que cometan algún cri
men contra los súbditos japoneses ó^ contra 
los súbditos ó ciudadanos de cualquier otro 
pais, serán juzgados y castigados por el cón
sul ó funcionario autorizado al efecto y según 
las leyes de la Gran Bretaña. La justicia será 
administrada imparcialmente por ambas partes.

Art. 6.° El súbdito británico que tenga que-
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ton y Nueva Orleans, como lo es también por 
la densidad de su poblacióh. Los esfuerzos del 
comercio de Baltimore son dignos de todo elo
gio y no queremos ser los últimos en tributárselo.

(El Cronista.)

PROVINCIA DE LA PAMPANGA.
Hechos ó accidentes vorios—Piu la tarde del 

dia 24 del actual cayó un rayo en una casa del 
barrio de S. Nicolás, jurisdicción de Angeles, ma
tando á dos individuos.

Bacolor 28 de Mayo de 1868.—El Alcalde ma- 
vor, Mariano de la Cortina y Oñate.

DISTRITO DE ILOILO.
Hechos ó accidentes varios.—En las tardes del 

'19 y 2Ô del actual, por consecuencia de des- 
caraas eléctricas cayeron muertos en el acto un 
hombre *el primer dia y el segundo dos, en la 
jurisdicción del pueblo de Dumangas y otros dos 
hombres fueron hallados medio asfixiados.

El 21 por la misma causa fué muerto un mu
chacho de 15 años de edad, además dos vacunos 
en distintos puntos esto en la jurisdicción del
puóblü do Cabatuan.

(Gaceta.)

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS.

Por el vapor de S. M. PaiíJio. que saldra e 
sábado 6 del entrante Jumo á las nueve de su 
mañana, para el puerto de Hong-kong remitirá esta 
Administración general la
y pública para dicho punto, escalas de U de Sue ,

Manila 30 de Mayo de 1868.—Haiañas.

La barca inglesa City of saldra
el puerto de Melbourne dentro de pocos días se
gún aviso recibido de la Capitana del Puerto.

Manila 4 de Junio de 1868.—Hazañas.

„ Romblon.........
„ .Sorsogon......
„ corriente.........

Azúcar 1.‘ blanca...
2 * id..............

„ moreno............
,, condente..........
„ superior..........
„ Pangasinan..,.
., Iloilo..............

„ Cebú................
„ Dumaguete....
„ Cápiz..............
„ Antique..........
„ Tatii.................

Arroz blanco...........
„ Zambales........
„ llocos..............
„ Cápiz...............
„ Pangasinan..... :

Aim.* de Calamianes.
„ de Sibuyan....

Aceite de la Laguna...

„ de Visayas..........
Añil de la Laguna...
„ de llocos............
,, de Pangasinan..

Brea en pasta..........

Balate........................

Bay.’ vac." de Cápiz. 
Bej." part.’ grandes..
Cueros de carabao y 

vaca........ ..

30 „
1,694 „
9,791 „ 11,664 picos

PRECIO CORRIENTE 
DE LOS CORREDORES DE NÚMERO 

suscrita de los prhwipalesjnetos 
este puerto desde el '¿d de

Abacá Lupiz., 
„ Quilot.. 
„ Bulusan 

Gubat. .

FKKCIO8 AL POB MAYOK 
BN KL KIO.

149 picoa.
No hay ventas.

9 8-7ir8. pico.
„ 8-4 id.

.8-2 r>. id. última 
venta.

100 „ 
6,807 „

1,567 „

300 „

17,958 „ 25,720 „

4,902 ,,
1,671 „

14,964 „ 21,437 cav.'

„ 8-2 rs. id.
„ 8-2 rs. id.
„ 8 id-

No hay ventas.
•Id.

„ '3-7 rs. pico.
No hay ventas.

„ 4-4 rsl pico.
„ 3-34 id.

3-4 rs. id. superior 
última venta.

„ 2-6 rs». id.
No hay.

,, 2-6 rs. pico.
No hay.

„ '2-4 rs. pico.

„ 3-4 rs. cavan.
„ 2-2r3. ú 2-l¿ id.
„ 2-1 rs. id.

No hay.
„ 2-Oi y 2-0| cavan.

No hay.
„ 3-5 rs. pico.
„ 5 tinaja do 16

„ de Union.......
,, de Iloilo.........
„ corriente en bo

dega...........  
Tintarron de la Pam-

paug‘‘.........

gantas.
950 tin.’ „ 1-7 ra. id.

No hay venta.
91 cajas „ 41 à 57 qh 

No hav ventas.
670 ptes. „ 22, 28 of blanca.

Si4,18®ionegra 
„ 13,16 y 7 pico Be

gun calidad. 
Sin vender.

„ 2-6 rs. mil.

466 pico» „ 11 â 12 pico.
vaca 5 8 a o-z

Sobre

„ 0-7 i rs. id. 
Ño hay.

„ l-2rs.k l-3rs.pico

„ 5-4tin.*de20gtfl

CAMBIOS.

España.—(Madrid) 4 â 5_ «lo beneficio. 
Capitales de provincias, 5 ú 6 p.^/o id- 
Londres, Banco 6 m/v. 4{2.
Particulares, 6 mp'. 4[2^.
Hong-kong, 30 dp'. 7 à 8 p.”/» premio.
Emiiy, 30 d¡v. 9 &. 10 p.®/o id.
Pesos mejicanos, limpios 2 p.®,'o id.

,, sucios 1 p.®yo id.

FLETES.

Para 'Boston, fragata americana Archer, S 12 oro por ton » de 
20 qls. azúcar seco í 14-50 por tonelada de 4

Para Liverpool, barca española Cinco ¿erMtítws, £ 4-101- p 
ton.* azúcar seco, £ ó-ój- por id. abacá.

Manila 5 de Junio de 1868.
M. Gcoato.

J. de Loyiaga.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

„ salados y pren.‘..

,, para cola.............
Carey........................

Cera...........................
Concha nácar..........
Café de Batangas,.

„ de Zamboanga.

J árcia de abacá....

345 pico.
800 „

Jabones déla fabrica f supenor 
de S. Miguel..... ( comente
Medriñaques............

Manteca....................
Nido blanco sin pluma 

,, „ con „
Palay de Zambales..

,, de Iloilo.........
„ de Antique....
„ de Cápiz.........

Saguranes....... •.........
Sigay.........................
Sibucao de Cebú......

„ de Batangas..
„ de Pangasinan.
,, de Bolinao.... 

de llocos...

60

1,145

500 car.’

2,400 „
1,400 „

ra. id. carabao.
„ 10 à 11 id. últim» 

venta.
„ 10 id. id. id.
„ 4-4 rs. à S 5 cate 

según calidad.
66 qq.

„ 2.5 pico.
„ 11-li rs. id.

Sin vender

„ lS-4 rs. pico mo
nas corrientes .

í „ 6 qtl. con embase
I „ 5 id. con id.

No hay.
„ 4 tinaja.

No hay. 
Id.

„ l-0| cavan.
No hay.

„ 0-7Î cavan.
8,300 cav.’ „ l-Oi id.

320 picos
1,361 „

380

20

2,061

„ 2-4 rs. cavan.
No bay.

„ l-Oi pico.
.. 1 a.
„ 0-7 r3. td.
„ 0-7i rs. id.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Daf^upan, lorcha Carmen, en 7 días, con 

7.50 cavanes arroz: consignado T. Reynoids.
De Pangasinan, pontin Paloma, en í días, con 

1295 id. id.: F. Mortera.
’ De Zambales, panco ¿>. José, en 3 días, con 

carbon: J. M. Ramos. p
De Marinduque, id. Carmen, en 6 di,.>, 

con 40 quintales abacá quilot, 300 pasuas bre.i 
y 7 id. cueroz: Arráez. « r

De Balayan, pontin Vice'ntica, en 
46 bultos azúcar y 16 barriles de mi ex I .

De Tayabas, panco Victoria, en o días, con 80 
tinaias aceité y bayones vados: Chino Jua.

De Legaspi, bergantin-goleta GaUno, en b días, 
con 1,850 picos abacá: R. y Sturgis.

De Batangas, panco Sta. Clara, en IJ di, , 
con 460 bultos azúcar: M. Callejas.^

De Capiz, bergantin-goleta Marina, en 4 di- , 
con 400 cavanes palay, 240 picos azúcar y -3,0 0 
bayones vados: Eugster y C. „ i aqq

be Taal, pontin Rosario, en 2 días, con 1,039 
bultos azúcar: M. Callejas.

movimiento MARITIMO DE LA
TORRE DEL VIGIA.

Una fragata inglesa entrante, se halla en boca 
grande nombrada Hood, de Shanghae.

Un bergantin-goleta Legaspi, de Albay.
A las 9 y 40 minutos de la mañana.

SECCION DE ANUNCIOS.
I^OS SUSCRITORES TIENEN

derecho a un anuncio mensual

buques a la carga
PAR.V HONG KONG.

El vapor de S. M. Patino, sale el 
sábado 6 á las nueve de la manana: 
admite pasageros. , d „

Manuel Perez.

PARA EMUY.
Saldrá el dia 10 de Junio próximo 

el bergantín español Francisco Joa
quin, admite carga á flete y pasa- 
geros lo despacha

José Estrella.

COMPAÑIA 
de VAPORES-COBREOS 

del PACIFICO.
Los vapores que saldrán de Hong

kong para San Francisco serán como 
sigue:

“China” 01 25 de mayo.
“Nueva-York” á mediados de julio.
“Japan” á mediados de agosto.
Y despues saldrán otros vapores 

hacia mediados de cada mes.
Russeliy Sturgis, agentes.

GIRO DE LETRAS.
Se venden Letras de Banco sobre 

Hong-kong.
Id. sobre Emuy, por

Peele Snbbell C?

AVISOS.

PARA PANGASINAN.
Saldrá en la semana entrante el 

Dontin Santiago, admite carga a flete 
lo despacha el que suscnbe Calle 
Nueva de Binondo núm. 34.

Francisco' Hortera.

El capitán y consignatario del pw 
lebot americano nombrado J. tí. 
col, no responden de las deudas que 
contraiga la tripulación.

Russell <{; Sturgis.

China Traders Insurance Company 
Limited. Se reciben riesgos sobre efec
tos para los distintos puertos de China, 
de Singapore y los del Cabotage en 
estas Islas.

Agente» en Manila 
Russell Sturgis.

Binondo 16 de Mayo de 1868.

PARA CAGAYAN DE ORO CON 
ESCALA A CEBU.

Saldrá dentro de pocos dias él berr 
gantin-goleta Pilar, admite carga á 
flete y pasageros lo despacha en la

Las lorchas JEREZ, de cabida de 
1000 picos COMILLtódeSOO PAEIE 
de 700 PAQUIL de 700. y CORNE
LIA de 500 se fletan para toda clase 
de «ajes por el que suscribe, d« 
San Gabriel núm. 3. frente al

J. de boyiíga.

Los que suscriben están autorizados 
por los gerentes de la compama de 
Seo-uros de contra incendios de Hong- 
kon-T los Sres. Jardine Matheson y 
C® de aquella plaza, para registrar 
los pedidos que se les hagan para accio
nes en la nueva sociedad que se ya 
à formar ÿ ofreben facilitar todas

INTESANTE.
“Se desea realizar dos fabricas de 

„destilacion de aguardiente ñipa, en 
la provincia de la Pampanga; la 1. 

"llamada de S. Esteban en el bar
rio de su nombre pueblo de Maca- 

”bebe y la 2.* do Gumy barrio de 
”su nombre y pueblo do Lub^, con 
buenos alambiques, vasijenas etc. etc., 

"entendiéndose los compradores con 
”,Roxas Hermanos, ó D. Antonio de 
„Ayala en_MMÍla^

EL ANCLA.
ESCOLTA NÚM. 31.

Ricas cebollas de Bombay.

establecimiento
FOTOGRAFICO

Miste, junto d la entrada del Canal 
de la Reiiuí.

Retratos de todas clasey, dianamente 
desde las ocho de la mañana hasta Lis 
do.s de la tarde.

calle de Jolo núra. 29.
Manuel Vy.

dentista.
J.'S. buelivgham. 

Anloague 15,

- las noticias que puedan desear los que 
pretendan interesarse en la retenda

empresa. . . Rarreito y

IMPRENTA 

DR LA

REVISTA MERCANTIL.
En este establecimiento so ha

cen toda clase de imiH-esione» 
como en Europa, con esniero y 
prontitud, á precios convenció- 
lUales.

SGCB2021



__ _ALQUILEM^.
Se alquila, el local que ocupa la i 

/ío^irai S;Jip;na^ en la Escolta casa I 
Fonda, de Cádiz, i

Para su ajuste , en San Jacinto 
núm. 30.

El (pie suscribe alquila dos casas 
una en. Sampaloc grande y de piedra 
con todas las comodidades necesaria.^ 
para una numerosa familia, las repa- 
racione-s que en ell.a se están haciendo 
terminarán en este mes.

LA AMUDA DE GOMEZ. 
ESCOLTA XÓM 33.

.Acabados de recibir. 
Lengua.s en salmuera. 
Id. en latas curadas y ahumadas. 
Mante<| ■■illa olandesa muy buena. 
Salsa para carne y pascado. 
Latas de jaleas inglesas.
Moscatel superior propio para misas 

por arrobas, cajas y botellas.
Macarrones en cajitas de | arroba. 
Anizado superior y corriente.
Bacalao fresco.

Id. id., en id. de 12 id. de M. Dia^.
Id. manzanilla en id. de 12 id de 

Miranda y Barreda.
Id. id. en id. de 12 id. de Sánchez 

Komate.
Id. id. en id. de 1,2 id. de M. Diaz.
Licores, superfinos de Grav.
Id. id. de F. Ni calan.
Id. id. de Manuel Diaz.
Id. id. de F; García.
Cfirazao id. de Manuel Diaz.
Marra.Squino de Zara?
Licores franceses. •
Leche de anís.
Anisete de Guillot y C.’
Búlleos.en caja de Í2 botellas Cha

teau Freulon.
Id. en id. de 12 id. Evarist Dupont.
Id. en.n . de 12 id. E.. de Irigoyen.
Id. en Id. de 12 id. Barzanan her

manos. ; j
Id. en id. de 12 id. Albert. .Pettiot i 
Vino Borgoña Chambertin id. id 
Id. id. Chabis id. id.
Vermouth NoiUy Prat y C."
Vino legítimo del Rhin.
Coñati Jules Robin y C. ' de diferen

tes precios.
1(1. Evarist Dupont de id. id.
Id. E. (Ie Irigoyen de id. id.
Id. Jhon Alberti.

botica de d. e> steck.
• ESCOLTA NÚM. 25. 

ZARZAPARRILLA PARISIENSE 
preparada por el vapor y concentrada 
6nd vacio por los Sres. Grimaulty C.* 

Lita preparación, la mejor y mas 
agí adable de cuantas se conocen tiene 
por basé la Zarzaparrilla roja de Ja
maica, que es la mas efic.az de todas 
las ■'Variedades do - Zarzaparrilla.

i barriles Ya usados para 
: envase de aceite vende M. de los 
; Reyes, Barraca núm. 28.

Jamones de Westfhalia.
Petróleo muy superior.
Y vinos y comestibles nacionales 
estrangeros ' largos de enumerar.

La otra de tabla con el completo 
de concha.s y pereianas, está situada 
en el. embarcatlero de Ñagtajan paso 
para Pandacan sobre el rio Pasig se 
compone de una -salita con do.s cuartos, 
caida, un cuarto mas cocina y demas 
dependencias, bonito jardin ' cochera 
y cuadra para una pareja, 
^Se (là razon del precio y demás de meiJias boWÍ¡^T$ 17 barricTíior 
condiciones de arrendamiento de las docenas Ja ix < a “
1 ó Iioi-a en la calzada

de San Sebastian núm, 1.

y

ATENCION, 
Acabado de reoi.bir para su venta 

al por)nenor y en partida.
Ocrxí^ZHi Gil bfirricíis ríe 8 docenas

K eh Mascará.

docenas de 1| botellas á S 2-50‘ se 
da a prueba y se responde de roturas.

Mantequilla fresca en frascos de cris
tal à G rs. frasco.

En 1.3 ps. al mes se alquila la casita 
n. 14 de ia calle de Da^dd; del arra
bal de Binondo, tiene

Quesos de Chester con peso de 8^ 
libras á $ 4 cada uno.

de Sedlits medicinal en frascos

PANADERIA DEL MOGOL-
CALLE DE DOLORPS NUM, IG.

Sta. Cruz:.
j En esta panadería, se espenden na- 
! nos del Mogol de varías formas y 
masas, pan francés, de mailquina db 

.y Ibrtas de varias' cla,ses. 
también se confeccionan sopas sur

tidas que se espenden al por me
nor, y por tinajas; galletas de agua 
para rancho, biscochos y pastelitos 
de infinidad de clases, todo hecho con 
la mejor harina, y el mayor esmero

un cuarto, cosina.
para 2 caballos. En la n. 
diafca están las llaves.

sala, caida, i glandes de barro á $ 4-50 docena, 
azotea, y cuadra j todo se dá à prueba y se responde 

1 .-^6 I J__ _ on _ 1! J1 112 inme

SE,ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina 
del que suscribe.

J. de

de su buena calidad.
Se vende en las bodegas de los al

macenes CIUDAD DE "MANILA.
de curazao, anicete, 

crema de cacao, se vende al contado 
y a plazos según convenga al com
prador.

Una partida de semilla,s de varias 
clases.

Ginebra legítima superior AMH.
Pedro Jimenez.
Champaña Albert Pettiot y C? 

botellas y medias.
Id. Delbrck y C. ’
Id. Bouché y C. ■ *

en

Palay á diez rs. cavan y arróz blanco 
a (los pesos tres reales cavan, se vende 

¡ en el depósito de arroz y paláy de 
¡Ja C'Plf> de Anda esquina à la de Pala- 
( CIO, de seis á nueve de la mañana todos 
j Jas dia.s no festivos

COAÍPRAS y VEîs TAS * lasastrería de Pedro de Lejarza.
------- ¡ Escolta num. 21, se hallan de venta 

ANCLA.--------------- I un yuien surtido de lanas dulces de
discolta nárn. 31, esquinad S. Jacinto i ^I^-ses;panos negros y azule.s de

MACARRONES, en latae de 4 Ih
bras á « 9 i colores,de-

PÍDEOS PINOS, cajas de 1/4 „ ! «“ï***'; ««*»»«,do seda, camisá de 
roba. / ”■ i M'i’kpobn con cnello, pecho y puños

COÑAC, EoUn frères muy snwrior ! don ?í P
ginebra, arbolito raías "de í á ' o costura, y todo lo

Irascos, ' i peí (oneciente al ramo de sastrería.

Cerveza, en barrile,s Allsopp’} 
Id. en id. Bass y C.
Garbanzos gordos y tiernos. ( S®. vende muy barata una hermosa 

I’JfHiciís y encarnadas Y ‘^blida carretela con todos los ador- 
éí® PÍ’Jta en buen estado, los que 

gusten verla pueden dirigirse á la 
onda francesa de LA.LA en la anti- 

I gua^ casa de los Sres. Russell y Stur- 
1 gis,a la bajada del puente de Binondo.

americanas.

una.

_ Ricos jamones americanos de lo rao- ; '^AOIACEN DEL ANCLA, 
jor que ha llegado á esta plaza '¿i esquina d Mcí-
V?UDA de
------------- ■ y eoinestibles.

I Vino tinto Priorato superior en pi- 
; pas, medias, cuarto.s y sestos.

Id. id. Carió id. en id. id. id. é id.
, Id. jerez superior en pipas y me-

ZINC EN planchas. 
Hierro galvanizado en ])ianchas. 
•Sacos de lona de Euro na.
venden, Anloague 4, ■

Ktarufb Ilf'íiiszea- y G.

.en el ALMACEN DE LA 
estrella.

Jdscolta y Carde.
So acaban de recibir las ricas 

.bollas de.Bombay lasque se' 
á 20 reales la arroba.

! Id. id id. A sin igual en cuarterolas. 
' barrile.s de 4 arrobas,
i Id. id. id. en id. de una arroba y da- 
j majuanas.
■ . îïioScatsl superior para misa en 

leas cc-. pipas, medias y barriles;
venden Id. málaga por pipas, medias y bar- 

) riles. ■ } ' ■
Los que suscriben tienen de veiita i i^*^ ruanzanTÍla en barriles de 4 ar- 

m por mayor y menor agit(Sfé í Odei-o-R.sa y M.
espíritu desde 28 hasta 40 errados v •
an izados corrientes y sunerio^s dp 17 Í i 1^^ pipas, medias, cuarte- à 2.) grados. faeiliLdlXSu^' ¡ .«>“,1^ y damajüanas.
O barrileria para embase ' ' ,. damajuana, fino y legí-

. rra de Caballa.
- - ------—- - - A ■ _ ¡ ^ ™ tintcí en cajas de 12 botellas,

AiiATi'í?! z-, i Ckrtó y Priorato.sb Î4 ™ caja-s de 12 id.
. dichoes-taüeciyento se 1.a reel-1 

bi(loungransurti(lodecorbatasdegaza Id id én id’ do T9 M I-L. t c at ygraiadmadoúltimanovedatl.un va-ificbdo
nado surtido de cortes de chaleco de I Id id Cn id 19 id d» 1? d 
pique de colores, lana nogra que puede f Id id pn id da lu 'd n ’ 
zrígr ' y

S:b;b^hhb¿iN/2;i*í । n « 

sy; s“savíísï* 
bveei^ackers hermanos.

Café.
Jamones de York, de AVestfalia 

de Montadle.
Chorizos estremeños.
Aceitunas de la Rein^.

y Trian<ú%7^.

Harina en barpiles, sacha y latas.
Latas de bizcocho.s inrrleses 

ñoles. y espa-

Azúcar refénada en polvo y pilones, í 
Tocineta por arrobas y libras. , i 
Salchichón de Lyon y de Vich. * I 
Jamones Rn la tai preparados.

.3gl*yas..d£l caballito..
’Acitaras surtidal inglesas .5^ 

cesas. ' *

.suscriben acaban de re
cibir una^pñrtída'dh PIANQS de mu
cha elegancia .solidez y buenas voces 
Eiscolta núm. 24.

ddenkel Tobler y- C.”

. .. . _L-I.* jL jC.V •

de San Gabriel núm. 1 
fran- । ocuparoQi los Sres. dJlzioger her-

casa

Salsas id.
Jaléa inglesa.
Mostaza en polvo.
Aceite en latas y. botellas.
Papas.de China.
Frutas en almibar.
Gotas amargas, 
ítepollo en salmuera.

manos.
. ¡§ue se acaban, que se acaban! los 

nco.s jamones de la Sierra y los exe- 
lentcs chorizos dé la misma proce
dencia.

LA. IBERIA.
I Ptazci de San Cabría 1 caga 
\ que ocuq/aron los Sres. lilsinyer lier- 

latas, f manos.
Acabado de recibir por la Isabelifa. 
Jamones de York.
ÍJ- ingleses de 5, 6, 7, 8, 9 y lo 

libras. . _
Rico bacalao frésco á precio arre

glado.

Salsá de tomate,s en botellas y___ _
Carne membrillo en latas tie seis 

libras y cajitas de una libra*
Frutas inglesas.
Id. en gelatina españolas.
Id. en su jugo en latas y fraseos.
Pástele.s surtidos de aves y carnes. 

■ Latas de aves y carnes españolas.
LI Je chícharos, remolacha, habi- i 'y.'ivsus ue noia irescos.

lujxas, espárragos pimientos, alca-' Mantequilla muy superior en frascos 
chofas compuestas,, chiribias espiña'cás : y cuñetes.'

1 1 ( ' ' Salsas inglesas para
Latas de leche. , -

♦ Frascos de confituras.

.Cerveza do diferentes marcas.- 
Quesos de bola IVeScos.

„ I carnes, sopa
y pescado., .

Ginebi-a- de- (liférentes marcas., 
Gotas áyiarg’íis .de J. Helnet.., 
A4 /1 I ií-ÍU-.w ' ¿-I ' L ' ‘i.

Salchichas -.yilvhfél
ui /I • • 1 ' ■ MoW^aza diáfaúa'V á la gí run clina

Mantequfila dé inmejorable calidad. ! con' otra infinidaed dé' artículos Ciuv 
turrón francés,' ■ . - : laVgos. de énuiñorftr.i'-- p. ■

'bou de Hahi- ■

os muy
Quesos de lióla muy freíscos.
Pimentón. f : . .
Velas de petróleo labradas, 
liseucia superior de anís. 
Aceitw petróleo.'

BRI7.LANT.es.
Al por mayor y menor venden 

J&n ny y C.

tnikdo lÿira .mesa, se vc^j^ie 'á 6 jSesps 
docend (fe botellas y por gaintifónus, en"

I In plaza do S. Gabriel nfnn ;3, frente 
! al Vivae; -

ImprciitA (If In, Reviste. íiGrcantiJ, ú 4^ 
J. de Loyzxga (hijo).
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